
SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Oficina de Desarrollo Académico Código: SC-VAC-ODA

VAL.(tl: Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F : Ftscal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técn¡co, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Confldenc¡al, L: Libre, R: Restr¡ñg¡do

RET.f3): Retención
AO: Archivo de Oficina, AC: Archlvo Central, AH: Archivo Hlstór¡co

57.3 ACREDITACIÓN
Acred¡tación de
Programas
Académicos

Resolución de acreditación(copia),
Resoluc¡ón de renovación,
convocator¡as (cop¡a) propuestas
para acreditación,
autoevaluac¡ones,conceptos de
pares académ¡cos,
comunicac¡ones.

La acreditación de programas es el acto por el cual el Estado
adopta y hace público el reconoc¡miento que los pares
académ¡cos hacen de la
de comprobación que efectúa la
Un¡versidad sobre la calidad de los programas
académ¡cos de la ¡nst¡tución, su organizac¡ón y
funcionam¡ento y el cumplimiento de su función social
con base en un proceso previo de evaluac¡ón. El proceso
es coordinado y presentado por la Of¡c¡na de
DesarrolloAcadémico al Gonseio NacionaldeAcred¡tación.
Se organiza cronológicamente.

Se conservan en soporte ffs¡co y/o
electrón¡co.

ODA vtH R I 2 x r0x

La subserie documental
Acreditación de Programas
Académ¡cos es de conservación
total en el Archivo Central, dado
que se convierte en memor¡a
histórica de la Universidad

Ley I 188 do 2008 Pq la
wl se regula el registro
€lificado de programs de
ed@¡m superú y se
d¡ctan otEs dispos¡c¡ones.
Dseto 1295 de 2010, Ptr
elffil se reglamta el
registro €lifi€do de q@
trata la Ley 1 188 de 2008 y
la cfsta y d$arcllo de
progrm trdémicos de
edu€ción superior.
Decreto3678de2m3 Ptr
el ffil se modif¡€ el
Dseto 2566 de sept¡mbre
10 de 2003.
D€reto2414de2003, Pq
el cual se modifi€ el artículo
25 del Dseto 1065 de
2002ysddmotES
d¡sposiciones referentes a la
evalE¡mdeprogffi
ptra el ottrgmimto del
reg¡stro €l¡tiedo.
Ley 30 de 1992. Ps el aal
s trgania el sflic¡o
ñblisdelaEdffiim
Sr.psitr. Reglmnto
Orgánico de la Sm¡mal
Cali.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pont¡f¡c¡a Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Oficina de Desarrollo Académico Código: SC-VAC-ODA

VAL.(11: Valor
A: Adm¡nistrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórico, t: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡denc¡al, L: Lib.e, R: Restr¡ng¡do

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH; Archivo H¡stórico

102.2
DOCUMENTOS
TÉCNIcoS

Documentos
Técnicos
Académicos

Propuestas,
comun¡caciones,
conceptos

Corresponde a las propuestas, comunicac¡ones, conceptos
que la Of¡cina de Desarrollo Académico genera en función de
sus activ¡dades.

Su organ¡zac¡ón es por propuestas y al ¡nterior de esta de
manera cronológica.

Se conservan en soporte físico y/o electrón¡co.

ODA A R 5 7

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo de Of¡cina
y Archivo Central, la subserie
documental pierde su vigencia y
validez, por tal motivo se deberá
eliminar medlante el
proced¡m¡ento establec¡do por el
Cómite del Sistema General de
Archivos.

Reglamento Orgánico
de la Secc¡onal Cali

a2
PROGRAMAS
ACADEMICOS

Propuestas de programas
académ¡cos

Conesponde a las propuestas de creac¡ón, extensión y
suspensión de los programas académicos que mnduzcan a la
obtenc¡ón de títulos universitar¡os, son consolidados en la
Ofic¡na de Desarrolfo Académico y se presentan a la
Vicerrectoria Académica para su evaluación, legal¡zación o
supresión, previa aprobación del Consejo de Facultad.
Se organiza por programa y cronológ¡camente.

Se maneja física y/o electrón¡camente.

ODA A R 4 3 X 7X

La ser¡e documental Programas
Académ¡cos es de conservac¡ón
total en el Archivo Central, dado
que se convierte en memoria
histórica de la Universidad

Reglamento Orgánico
de la Secc¡onal Cal¡

82.11
PROGRAMAS
ACADÉMICOS Currículos

Propuestas de reforma curricular,
acuerdo de reforma
curricular,
¡nforme de programas al Ministerio
Educación Nacional,
trámite de reforma, propuesta de
retorma, aval del Conseio de la
Facultad,
resolución M¡nisterio de
Educación, formato de acreditación
asignatura, actualización
asignaturas, modificación plan de
estud¡os, modificac¡ón curr¡culares
generales, traslado as¡gnatura.

Los currículos ¡ntegran oportunidades, experiencias y
actividades de enseñanza-aprend¡zaje que hacen posible la
formac¡ón ¡ntegral del estudiante.
La Oficina de Desanollo Académ¡co promueve procesos de
reflex¡ón, evaluación, revisión y gestión curricular tend¡entes a
la cualificación de la oferta académica, las facultades se
encargan de elaborar las propuestas y prev¡o concepto del
Conse.jo de Facultad se remiten a la V¡cerrectoría Académ¡ca
para su aprobación.
Los informes se rematen (en línea) al M¡nister¡o.
Se organiza por facultad y programa académico.

Se conservan en soporte físico y/o eÍectrónico.

ODA V/H R ó 2 x 10x

La serie documental reformas
Currículares es de conservación
total en el Archivo Central, dado
que se convierte en memoria
histórica de la Universidad.

Decreto 1295 de 2010
por el cual se
reglamenta el reg¡stro
cal¡f¡cado de que trata
la Ley 1 1 88 de 2008 y
la oferta y desarrollo
de programas
académicos de
educación superior.
Reglamento orgánim
de la Seccional Cal¡.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Oficina de Desarrollo Académico Código: SC-VAC-ODA

VAL.(1): Válor
A: Adm¡n¡str¿t¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: Hlstór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(21: Acceso
C: Confldencial, L: Llbre, R: Rertr¡ng¡do

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archivo de Of¡c¡ra, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histór¡co

25.4 INFORMES lnformes de
Directivos

lnforme de gestión e indicadores

Corresponde al informe consolidado de las actividades
realizadas por la Ofic¡na de Desanollo Académico es de una
per¡od¡c¡dad, se presenta al Vicenector Académ¡co.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fisico y/o electrón¡co.

ODA H R 2 3 x 5X

La subserie documental lnformes
de Directivos es de conservación
total en el Arch¡vo Central, dado
que recoge toda la actividad tanto
administrativa como académica y
se convierten en memoria
histórica de la Un¡versidad.

Estatutos Pontif¡cia
Universidad Javeriana
Cali.

32.9
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Planeación
Un¡vers¡taria

Propuestas,
¡nformes de ejecuc¡ón, avance de
metas

Corresponde al trabajo sobre las metas es de una
per¡odic¡dad, se cons¡gnan en el Sistema.
El seguimiento y control se realiza sobre el aplicat¡vo.
Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrónica.

ODA H R 2 1 x 5X

La subser¡e es de conservac¡ón
total en el Archivo Central, dado
que la planeación se conv¡erten
en recursos que contrlbuyen al
cumplimiento m¡s¡onal de la
Oficina de Desarrollo Académico
y por lo tanto hacen parte de la
memoria ¡nstituc¡onaf .

Reglamento Orgán¡co
de la Seccional Cali.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Oficina de Desarrollo Académico Código: SC-VAC-ODA

VAL.(U: Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stó.ico, L: Letal, T: Técn¡co, V: Vltal

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: Restr¡ng¡do

REf.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Of¡cina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archlvo H¡stórico

174 REGISTRO CALIFICADO ODA H R 8 2 x 10x

La subserie documental
Acreditación de Programas
Académ¡cos es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque
reflejan el estud¡o real¡zado
desde los Programas
Académicos con el f¡n de
ga,anlizar a la sociedad que los
programas que ofrece cumplen
con los más altos requis¡tos de
calidad y por tal motivo se
convierte en memoria h¡stórica de
la Universidad.

Ley 1188de2mBdel
Cmgreso de la Repúbl¡@
por la Ml se regula el

registro cálifi€do de
prograres de edlJwitrr
super¡q y se diclm otras
disposic¡ones.

Dseto 2566 de 2003. Pd
elffil sestablffi las
mnd¡ciffimínimsde
cl¡dad y dsás requisitos
ptra el ofrsimifito y
desaffollo de progIares
eadánimdeedreim
superk y se d¡c1an otras
d¡spos¡ciones.
Ddeto '1295 de 2O1O Ptr
elMl$ reglamátael
regisfo €lif¡cado de qG
káa la Ley 1 188 de 2008 y
la oftrta y d6ffidlo de
progÉms académims de
edu€ción superior.
Cmstitrcim Políti€:
Artíalo 67, stabl* que la
Edffiiúr Superiff s un
sflidoñUi@,t¡ffium
furcim sial, Artí@lo 69,
garariia la autffiía
univssitaria.

Registro Cal¡ficado, Resoluciones
del registro calificado Ministerio de
Educación Naclonal (cop¡a),
c,onvocálorias Vicenectoría
Académica, propuestas para
acred¡tación, autoevaluac¡ones,
comunicac¡ones

E¡ Reg¡stro Calificado es el mecanismo que perm¡te garantizar
el cumplimiento de las cond¡c¡ones mín¡mas de calidad de los
programas académicos requ¡sito indispensable para que se
les otorgue por un periodo de siete años, cuya renovación está
su¡eta a un proceso de verif¡cación y segu¡m¡ento sim¡lar.
Estas cond¡clones se presentan al Minister¡o med¡ante un
informe y se constatan mediante una visita, recogen lo que se
conocía como "estándares mínimos de calidad" y en ellas se
establecen criter¡os y niveles específ¡cos de calidad, de los
cuales se pueden desprender iu¡cios de valor sobre la

viabil¡dad y pertinencia de un programa.
Se organiza por Facultades-
Se conservan en soporte fisico y/o electrónico,
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Oficina de Desarrollo Académico

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-ODA

VAL.(1): Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, t: tiscal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2)r Acceso
C: Confidenc¡al, l-: Libre, R: Restring¡do

RET.(3li Retenc¡ón
AOr Archivo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórico

ALA

131 CONTRATOS
Contratos de
Prestación de
Servic¡os

Formato Sol¡citud Elaboración de
Contrato(copia), cuenta de
cobro(copia), informes, contrato
(copia)

Los contratos son soporte y apoyo de la gestión de la
Universadad para la consecución de sus objetivos y los
expedientes que conforman son unidades documentales
complejas (acompañados de otros documentos),
Se deben rem¡tir a la Oficina Jurídica todos los documentos
legales (orig¡nales) de cada contrato.
La organización es por número de contrato.

OJ L R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retencion en el Archivo de
Oficina, se debera eliminar
mediante e¡ procedimiento

establecido por la Coordinac¡on
del Archivo Central, dado que el
original debera reposar en la

Oficina Jur¡dica.

CODIGO CIVIL DE
COLOMBIA Ley 57 de
1887
TITULO XXIII DE LOS
CONTRAÍOS
Estatutos de la
Pont¡ficia Universidad
Javer¡ana
Manual de Normas y

Lineamientos
Generales de
Contratac¡ón O&M.
Reglamento Orgánico
Pont¡ficia Universidad
Javeriana Secc¡onal
Cali

24.1 INVENTARIOS
lnventarios de
Documentos y

Archivos

Acta de entrega de archivos,
inventarios de Archivos

Corresponde a la organizac¡ón, manten¡miento y seguimiento
de los datos, libros, archivos y comunicaciones de la oficina.
Se organiza cronológicamente.

Se conservan en soporte físico y electrónico.

A R 2 2X

La subserie es de conservación
total en el archivo de of¡cana dado
que permite recuperar en un
momento dado la memor¡a
histórica de los archivos de la
Oficina y así mrsmo llevar un
control del manejo de archivos
para futuras consultas.

Reglamento Orgánico
de la Secc¡onal Cali
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Pontificia

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Oficina de Desarrollo Académico

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-ODA

vAL.(U: Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F I Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

ACC.(21: Acceso

C: Co¡fidencial, t: Libre, R: Restrlñgido
RET.(31: Retenclón
AO: Arch¡vo de Oflc¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histór¡co

36.2 PRESUPUESTOS Ejecuciones
Presupuestales

Ejecuciones presupuestales

Corresponde a los soportes y segu¡miento de la Ejecución
Presupuestal.
La información y seguim¡ento del presupuesto se encuentra en
el apl¡cativo.
Se organiza cronológ¡camente.
Serie electrónica.

CYP C R 'I
1

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en elArchivo de
Oficina, se deberá eliminar
mediante el proc€d;miento
establecido por el Comité del
Sistema General de Archivos. La
informac¡ón se verá reflejada en
los estados f¡nancieros de la
Un¡versidad.

Reglamento Orgánico
de la Seccional Cali.

36.3 PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Un¡dades
Administrativas

Propuestas de presupuesto,
¡nformes de supervisión y
segu¡m¡ento presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de invers¡ones, adiciones y cambios
presupuestales, buena parte de esta informac¡ón esta en
med¡o electrónico.
La información y seguim¡ento del presupuesto se encuentra en
el apl¡cativo.
Se organiza cronológicamente.

Serie electrónica.

CYP R 1 1

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo de
Oficina, se deberá eliminar
mediante el procedimiento
establecido por el Com¡té del
S¡stema General de Archivos. La
información se verá reflejada en
los estados financieros de la
Un¡versidad.

Reglamento Orgán¡co
de la Secc¡onal Cal¡.

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE TA
GESTIÓN

Evaluaciones,
planes de mejoramiento
informes

Corresponde a los soportes relac¡onados con la evaluación
de la gestión a través del S¡stema de Evaluación y
Mejoramíento. La evaluación contempla un d¡álogo evaluador
evaluado, sobre la información obtenlda a través del sistema y
el establecim¡ento del Plan de Mejoramiento con acciones y
compromisos que a sú vez deben ver¡ficarse mediante
seguimiento en las fechas establec¡das, en un espacio de
retroal¡mentación evaluador - evaluado.
Se maneja física y electrónicamente.

GH A C 1 1

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en elArchivo de
Oficina, se deberá eliminar
med¡ante el procedlm¡ento
establecido por el Comité del
Sistema General de Arch¡vos. La
¡nformación se ve reflejada en el
Sistema de Evaluación y
Me.ioram¡ento adm¡n¡strado por la
Of¡c¡na de Gest¡ón Humana de la
Un¡vers¡dad.

Reglamento de
Personal
Adm¡n¡strativo
Reglamento del
Profesorado
Reglamento Orgánico
de la Seccional Cali.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIóru oocutr¡ENTAL
cLASrFrcACróu v Rrrexcró¡r DE DocuMENTos

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo VicerrectorÍa Académ ica
Sección: Oficina de Desarrollo Académico Código: SC-VAC-ODA

VAL(1): Valor
A: Adñ¡nistrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórlco, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vttal

ACC.(2)r Acceso

C: Conf¡deñcial, L: L¡bre, R: Restringido
RET.(3): Retención
AO: Archivo de Oficina, AC: A.chivo Central, AH: Archlvo Histórico

FIRMA DE QUIEN EI.ABORA
cooRDrNActóN ARCHtvo cENTRAL

,r_/

FECHAAPROBACION

c:?"- 5L- '>olu
FIRMA DE QUIEN APRUEBA

PRESIDENTE COIT,IITÉ DEL SISTEIVIA GENERAL DE ARCHIVOS sEcRerago.era-ennlSECCro]\\cALr

-..1 vfu/kU
por su custodiaAvio legal: la infomac¡ón contenida en este documento, erá paÉ el uo exclusivo de la Pont¡ficia Univ€Eidad Javeriana, quien erá

Archivo CentEl de la Pontific¡e UniveÉidad leveri:na-
en czón de que contiere inform¿ción de caácterconfidencial o privilegiada. E*a infomación m podrá Ér reprcducida tota¡ o parcialmente, slvo aúor¡¿ación expres de la Ofcina de
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